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HO. AUMENTO DE APTA. Y o REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPARA 

EXFORTACIÓNES ACMANSA COMPARIA ANONIMA, -— 

CUOMNTIA:2 E 194 OOO DEL O AA 

En la ciudad de Buarvraquil,  csbecera del Cantor del mismo 

nombre, en la Provincia del Guayate, Hepública del 

Ecuedora, + días de hoy veintifueve de  Moviembre de mil 

novecientos noventa mueve. / ante mi ABOGADO FRANCISCU 

CO-ROMEL FLORES. NOTARIO VIGESIMO  —NOVEND DEL  CANTON 

GUBAYAGUTL, —comparecen a da celebr=ción de la presente 

escritura el señor LI. HUMBERTO ACOSTA, Cen su calidad de 

Gerente y Ferresentante legal de la Compañia EXPORTACIOÓNES 

  

ASCMRANISGA. — CORPERIA —ENONIMA. de estado civil casado, de 

profeción ejecutivo, de naciorslidad ecuetorian=. mavor de 

edad. gartador de sue deamcunentos de Levy. con domicilio en 

esta ciudad, a quien de conocer doy fe.” Bien instruida er 

la naturaleza y efectos legales de la presente escritura, 2 

cuyo atergamiento procede con  smplia y entera libertad, por 

jos derechos que representa y con da  canacidad Civil 

recesidai para Obligerse Y contratar expone: Gue tiene 2 bien 

elevar o: escritura públicas, el contenida de la presente 

minuta, cuece tenor literal es como siquelr SEMOR NOTARIO: En 

el  Fegiestro de escrituras pública 2 54 Cargo, —EÍTFvase 

INCOr narrar ana, en la  cuel conste da fijación del capital 

autoricado, aumento de capital y reforma 

    
Compañia EXPORTACIONES —ACMANSA COMPARTA 

otorga al tenor de las siguientes



Comparece 1 otorgamiento de la presente escritura, el señor 

LUIS HUMBERTO ACOSTA, en su calidad de Gerente y 

Representante legal de la Compañia EXPORTACIONES —ACMANSA 

COMPAÑIA ANOMIMA , acreditando su intervención con 

nombramiento que será aoregado a esta escritura como 

habilitante, debidamente facultado por la dunta 

Extraordinaria de Accionistas que la autoriza para el efecto 

en sesión celebrada el veintiséise de Noviembre de mil 

novecientos noventa y nmueve., SEGUNDA. A) Mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Novena , Aboado 

FRANCISCO CORONEL FLORES, del Cantón Guayequil, Provincia del 

Gu=yas, el dieciocho de enero de mil novecientos ochenta y 

ccho e inscrita en el registro Mercantil el  nuevé de febrero 

del mismo aña, se constituvó la Compañia Exportaciones 

ACHANSA COMPAÑIA ANONIMA. b) Mediante escritura pública 

octergada ante el Notario Décimo fluinto, Doctor MIGUEL VERNAZA 

REGUEM“MA., del cantón Guayaquil, Frovincie del Guayas, el 

veinte de Julio de mil novecientos cachenta Y acha, inscrita 

el veinte de febrero de mil novecientos ochenta y nueve, 

asumentá su capital y reformó seus estatutos la Compañía 

denominada EXPORTACIONES ACMANSA COMPAÑIA ANONIMA. Et ta 

dunta General Extraordinaria Universal de Accionistas, 

reunida el veintiséis de noviembre de mil novecientos noventa 

y nueve, acordó fijar el capital autorizado en la suna de 

TRESCIENTOS MILLONES DE SUCRES. Aumentar su capital en ciento 

cuarenta y cuatro millones de sucres, que sumados al capital 

actual de un total de CIENTO. CINCUENTA MILLOMES DE SUCRES



Señor  ' 00000 03' 
LUIS HUMBERTO ACOSTA . , 

CIUDAD.- " 

De mis consideraciones: 

Tengo a bien comunicar a ud. Que la Junta General Extraordinaria de accionistas de 
la compañía Exportaciones Acmansa Cia. Anónimaycelebrada el día de hoy. resolvió 
por unanimidad reelegido a Ud. Gerente/de la compañía por el periodo estatutario de 
cinco años, contados a partir de la presente fecha. f 

Entre otras atribuciones corresponde a Ud. Ejercer la representación legal, judicial y * 
extrajudicialmengé de la compañía. 

La compañía se constituyW legalmente mediante escritura publica autorizada por el 
notario publico vigésimos novend del cantón Guayaquil el 18 de Enero de 1988 e 

inscrita en el registro mercantil el 9 de febrero de 1988/aumento su capital y reformo 
sus estatutog/mediante escritura publica que autorizo el notario décimo quinto de 

Guayaquil el 20 de Julio de 198 e inscrita el 20 de Febrero de 1.9894 

Guayaquil, 9 de Septiembre de 1.999 / o 

    3) 

Douglas Efren Acosta Mandich ; 
Presidente de la Junta 

Acepto el cargo de Gerentd de la Compañía Exportacioney Acmansa Cía. Anónima” 
para el cual he sido elegido, mi nacionalidad es Ecuatorianá, con cédula de Identidad 
10900960626 ¡fon domicilio enla CDLA. LA FAE MZ 23 V+10. 

Guayaquil, Septiembre 9 de 1.9994 

En la presente focha Aueda inscrito ests 

- Feliz(:) S32363- Negistra borzaatil No, 

ASES RN TIRO AR 
So archivón los Comprábunins de Ppgo por los 
u 

inpuirios taspnativoh.- 

Guaysqguil 23 dle. > y 2mbn L9A- 
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ACTA DE JUNTA GENERAL. EXTRAORDINARIA DE: ACCIONISTAS DE LA 
COMPANIA EXPORTACIONES ACMANSA COMPANIA ANONIMA 

En cl cantón Durán, parroquia Eloy Alfaro, a los veintiscis dias del mes de ny 
de mil novecientos noventa y nueve, en el local social de la compañia, ubicada en el 
Ciudadela Pedro Menéndez G., primer piso, carretero vía Durán Tambo, kilómetro uno 
y medio, a las dicz horas, se reúnen los accionistas de la compañía EXPORTACIONES 
ACMANSA COMPAÑÍA ANONIMA: 1) Luis Humberto Acosía, por sus propios 
derechos, propictario de cuatro mil novecientos noventa y seis acciones ordinarias y 
nominativas de un mil sucrcs cada una 2)Douglas E.Acosta Mandich, por sus propios 

dercchos, propietario de una acción ordinaria y nominativa de un mil sucres cada una.” 
3) Edwin Romer Acosta Mandich, por sus propios derechos, propietario de mil una 
acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. 4) Maria Lizbet Acosta 
Mandich, par sus propios derechos, propietaria de una acción ordinaria y nominativa de 
un mil sucres. 5) María Antonieta de Acosta, por sus propios derechos, propietaria de 
una acción ordinaria y nominativa de un mil sucres. Encontrándose. reunidos la. 
totalidad del capital social de la compañía, deciden constituirse en Junta General 
Extraordinaria, al tenor de lo que establece el artículo doscientos ochenta de la Ley de 
Compañías. Preside la sesión, el señor Douglas Efrén Acosta Mandich y actúa como 
Secretario el señor Luis Flumberto Acosta. El Presidente solicita que por Secretaría se 
constate el quórum, la Secretaría procede a elaborar la lista de los accionistas que 
roprosentan cl valor pagado de cada una de ellas, y los votos que les corresponden, en 

04 

virtud de encontrarse la totalidad del capital social representado. El Presidente declara * 
* instalada la sesión, a fin de tratar y resolver sobre los puntos del orden del día, que es el 
siguiente: Fijar el capital autorizado, el capital suscrito de la compañía, y 
consecuentemente el aumento de capital y reforma de estatutos. ¡Se aprueba por 
unanimidad el orden del día. Toma la palabra el presidente y manifiesta que para dar 
mayor solvencia económica a la compañía, es necesario aumentar el capital de seis 
millones a ciento cincuenta millones, o sea aumentar el capital de la compañía en la 
suma de ciento cuarenta y cuatro millones, respaldándose este capital con la emisión de 
ciento cuarenta y cuatro mil nuevas acciones de un mil sucres cada una, mediante el 
pago en Numerario del cien por ciento, según consta registrado en la contabilidad de la 
compañía. Efectuada la exposición, la Junta resuelve por unanimidad el aumento de 
capital según lo expuesto. Con estos antecedentes, el señor Luis Humberto Acosta, en 
su calidad de Gerente y Representante Legal de la compañía EXPORTACIONES 
ACMANSA COMPAÑÍA ANONIMA. En consideración a lo que los accionistas 
reunidos en Junta General han resuclto en forma unánime, procede a declarar ' 
aumentado el capital de la compañía que en el futuro girará con un capital autorizado de 
TRESCIENTOS MILLONES DE SUCRES. Declara además que se reforme el artículo 
cuarlo de la cláusula primera del estatuto social, de tal forma que en el futuro éste.dirá: 
ARTICULO CUARTO: El capital autorizado cs de trescicntos millones de sucres, y cl 
capital suscrito es de ciento cincuenta millones de sucres, dividido en ciento cincuenta 
mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. Se reforman los 
estatutos autorizando al Gerente para otorgar poder especial para que un socio o no de la 
compañía realice todas las funciones de Gerente cuando él no esté presente. 
SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL. El aumento de capital resuelto por la Junta 

Gencral Extraordinaria es la cantidad de CIENTO CUARENTA Y CUAE LORE 
MILLONES DE SUCRES, y que ha sido integramente suscrito y pagado en un cie O 
ciento en Numerario. El Presidente de la Junta manifiesta que los accionis fas 

hecho uso de su derecho de preferencia y han aprobado el siguiente EURdIO e E 

; 

   

 



suscripción. 1) Luis Humberto Acosta, suscribe ciento diecinueve mil novecientos 
cuatro acciones ordinaria y nominativas de un mil sucres cada una. 2)Douglas E. 
Acosta Mandich, suscribc veinticuatro nuevas acciones ordinarias y nominativas de un 
mil sucres cada una. 3) Edwing Acosta Mandich, suscribe veinticuatro mil veinte y 
cuatro nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. 4) María 
Acosta Mandich, suscribe veinticuatro nuevas acciones ordinarias y nominativas de un 
mil sucres cada una. 5) María Antonieta de Acosta, suscribe veinticuatro nuevas 
acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una. Cumplido el propósito de 
la reunión y por no haber otro punto que tratar, la presidencia concedió un receso-para la 
redacción de la presente acta, una vez transcurrido cl mismo sc rciristala la sosión coM90 00 05 
misma asistencia que se ercontraba al inicio, se dio lectura a la misma, la que fue' 

aprobada por unanimidad y sin modificación alguna, cn prueba de aceptación y a 
ratificación es suscrita por los asistentes en unidad de acto, con lo cual terminó la Junta, 

sigado laytregs horas quince minutos del día sciíalado.-Emendady estas 0% ES 
    

  

         

   

A Luis Humberto Ácosta 

'TE DE LA JUNTA SECRETARI ELA JUNTA 

y II 

> o mio: Ed Acosta Mandich 

A | : y Sla Mandich : aría A. 
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dividido en ciento cincuenta mil nuevas acciones ordinarias y 

nominativas de mil sucres tada una de ellas. Como 

consecuencia del aumento de capital, se reforma el artículo 

cuarto de la Cláusula primera del Estatuto saciar. PL 

autorizando al señor LUIS HUMBERTO ACOSTA, para que realice 

todas las gestiones atinentes al perfeccionamiento de este 

aumento. TERCERA: DECLARACION DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS. Con estos antecedentes, el señor LUIS 
” 2 . 

HUMBERTO ACOSTA a mombre y en representación de la Compañin 

EXPORTACIONES ACMANSA COMPAÑIA ANONIMA,en . su  celidad de 

GBrente y Representante Legal de la misma,declara con este 

instrunento público que se aumenta el capital social de Ja 
“ar 

Compañia a ciento cincuenta millones de sucres más,mediante 

la emisión de cientos cincuenta mil nuevas  'accionra 

ordinarias y nmominativas de mil sucres cada una. de ta) 

manera que la Compañia girará en el futuro con un capital 

autorizado de trescientos millones de sucres y con un capitel 

suscrito de ciento cincuenta millones de sucres. Declara que 

se reforma el artículo cuarto de la cláusula primera del 
. . : . Irun 

estatuto social,de tal forma que en el futura éste 

dirárARTICULO CUARTO:El capital autorizado de la compañia es 

de trescientos millones de sucres y el capital suscrito es de 

ciento ' cincuenta millones de sucres dividido en  cjenta 

cincuenta mil acciones ordinarias y nominativas de mil sucres 

cada una,ntimeradas del cero uno al ciento cincuenta mil. cada 

acción que estuviere totalmente pagada dará derecho a un velo     a las deliberaciones de la Junta General de Accioniat



Ca 

acciones tendrán derecho en proporción a su valor pagado, los 

títulos de las acciones contendrán las declaracions exigidas 
¿ . : 

vor la Ley de Compañias y llevarán las firmas dul Presidente 

y Gerente" Se retaraan los estatutos autorizando al Gerente 

pare aloergar puder especial para que un socio a no de la 

Compañia realice todas las funciones del Gerente cuando este 

im esté prezente. CUARTAS DE OLA BUBCRIPCION Y PAGO DEL 

AUMENTO DE CAPITAL .- El aumento de capital resupl io es por la 

cantidad de ciento cuarenta y cuatro milipnes Y. gue ha sido 

integramente suscrito y pagado en un ciento por ciento en 

hunñerario, han sido suscritos Y. pagados en la —forna que 

cGnala en el “acta “de Junta General Extraoriinaria de 

arisonistas de la Compañia EXPORTACIONES ACMÁNSA COMPAÑIA 

ASONIRA, de fecha veintistis de noviembre de mil novecientos 

Poventa y nueve. DECLARACION JURAMENTADA . Ya». LUIS HUMBERTO 

ACOSTA, er mi calidad de Gerente y por lo tanto representente 

O 

o 
legal de la Compañía: denominada. EXPORTACIONES ” ¿: AEMANSA-. 

COMPARIA ANONIMA, ante usted declaro bajo, Juramento eobre la 

correcta. integración” del aumento de capital y está: registrado 

en Ja contabilidad de la Compañía en lps términos acordados : 

ente La Junta General Universal Extraordinaria, culebrada el 

veintintis de noviembre de mil novecientos npventa y mieve; 

cuya acta consta Ancorperada como documento. habilitante. 

Agrague usted, señor Notario, las demás Tania de estilo 

ncesarios para la plena: validez de asta escritira. Firmado 
+ 
ditegíble) Abogado HAVIER HERNANDEZ SILVA. Registro número 

siete COrOo nueve Cero. Hasta equí la Minutas gue los



vouvO0 67 
comparecientes la aprueban y Yo el Notario, la elevo a 

1 

escritura pública para que surta sus efectos legales 

consiguientes. Leida 'que le fue ca los comparecientes 

integramente ésta escritura por mi el" Notario dichos 

otorgantes se afirman, se ratifican y firman conmigo en 

unidad" de acto, de todo lo cual doy fe.- 1 

Cin. EXPORTACIONES ACMANSA COMPAÑIA ANONIMA 

run RX C99C9CC3E1CC1 . 
LUIS HUMBERTO ACOSTA (Gerente y Representante 

. . . : 

legal) * oo o 1 

CED. CIUD. No. 0900960626, 

   : Se otorgó ante 

mí en fé de ello confiero esta PRIMERA COPIA, que sello y 

firmo en la ciudad de Guayaquil a. los veinte y nueve días 

*del mes de noviembre de mil novecientos noventa y nueve.     
RET/AC



¿eo NOTARTA_V IGESIMA NO/ENA DEL CANTON GUAYSQUIL.-RAZÓN+- SIENTO 
COMO TAL, QUE CON FECHA DE HOY Y Ai MARGEN DE LA MARRIZ DE 
LA ESCRITURA PÚBLICA DEL VEINTE Y NUEVE DE NOVIEMBRE DE - 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE Y DIECIOCHO DE ENERO DE -. 
MIL NOVECIENTOS RCHENTAA Y OCHO,. TOMÉ NOTA DE LA RESOLUCIÓN 
NÓMERO 00-6-DIC-0005731, EMITIDA POR EL SEÑOR JORGE PLAZA -. 
AROSEMENA, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS; POR LA QUE SE APRUEBA -. 
EL CAPITAL AUTORIZADO, EL AUMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA | 
DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA EXPORTACIONES AQUI 
ANONIMA. ¿= DOY FÉ,- 10 ENMENDADO OCHENTA SK: DON, 

GUAYAQUIL, 20 DE OCTUBRE BEL 2006, ES, 

Un ” 
A E Osronel Flores 

ma 
. VIGESIMO NOVENO 

   

    

    

, Mar 

TE



Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 
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fl= En cumplimiento de lo prdenodo an la Resolación Núra: 

00-6-DIC-0005134 fctada el 4.3 ge Detitane del 2000 “pon 

el INTENDENTE DE ConfaNIAS de Guayaquil, queda 

en ta ¿ento qua contiene ao Le Duo 

de la Ea A pExmertcones ABCHANSA CIA- 

ANONI paffo _ - de f:l0s 10868 Y 
oyo$ geo ero_/6 43626 gls tro _ Meieov oy __y anotada 

bajo el nú Zoz Tel Reparterio - 2.- CEXTWFICO: Que 
con fecha de hoy. he orchivodo una copla auténtica de esta 

escrituro,- Buoyoquil, 02 Zíe alel a00l £ 

_ 

  

  

  

  

   

- 

¿de esta EAS al margén de: e sodrciónie, gcc 

| Razón: <.. esta fecha queda erchivoado el Certificado 

de cutorización de la Cámara de (Émueio de boerequi. 

deb, 200 Y 
    

A PAR. NORMA PLaza/ DE GARCIA 
REGISTRADORA ERACANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

  a MERCANTIL-DEL CANTIN cue Y e 
Va or pagado por este tud; 

8 deso _ | 

  
ad,


